
 

 

 
 
 
 
NOTA DE PRENSA 
Cádiz, 24 de febrero de 2014 

 
SEFAC Andalucía y el COF de Cádiz acuerdan trabajar 
conjuntamente para reforzar la formación y la 
investigación entre los farmacéuticos gaditanos 
 
 

 La colaboración entre ambas entidades se concretará en la organización de actividades 
docentes, educativas y de investigación, así como la realización de informes, campañas y 
proyectos. 

 El COF de Cádiz colaborará también en la difusión del VI Congreso Nacional de Farmacéuticos 
Comunitarios, que organiza SEFAC y se celebra en Málaga del 22 al 24 de mayo. 

 El convenio ha sido suscrito por el presidente del COF de Cádiz, Felipe Trigo, y el vocal en Cádiz 
de SEFAC Andalucía Alberto Virués. 

La delegación en Andalucía de la Sociedad Española de Farmacia Comunitaria (SEFAC Andalucía) y el Colegio 
Oficial de Farmacéuticos de Cádiz han firmado un convenio de colaboración para reforzar la formación y la 
investigación en el ámbito de la farmacia comunitaria en esa provincia. El acuerdo ha sido firmado por el 
presidente del COF, Felipe Trigo, y el vocal de SEFAC Andalucía en Cádiz, Alberto Virués. 

El objetivo principal de este acuerdo es trabajar de forma conjunta en la organización de actividades 
formativas (cursos, congresos, seminarios, etc.), docentes y de investigación, entre otras, para la mejora 
de la actividad profesional y científica de los farmacéuticos comunitarios de Cádiz. El colegio gaditano 
colaborará también en la difusión del VI Congreso Nacional de Farmacéuticos Comunitarios, que organiza 
SEFAC y se celebrará en Málaga del 22 al 24 de mayo. 

El convenio también prevé la colaboración entre ambas entidades para la realización de informes y estudios 
en aquellas áreas de interés para el colectivo farmacéutico.  

Felipe Trigo, presidente del COF de Cádiz, ha señalado que este acuerdo “facilita el desarrollo de servicios  
centrados en el paciente, en el ámbito de la farmacia comunitaria”. 

Por su parte, Alberto Virués, considera que “con la firma de este acuerdo los farmacéuticos gaditanos se 
verán beneficiados al poder ampliar sus posibilidades de formación y de participación en actividades de 
investigación científica, lo que les permitirá no solo actualizar sus conocimientos, sino mejorar también el 
servicio profesional que presten a los pacientes”. 



 

 
Con este convenio, ya son seis los firmados por SEFAC Andalucía con colegios: Granada, Almería, Málaga, 
Jaén, Huelva y Cádiz, que se suman a los que SEFAC nacional y otras delegaciones tienen firmados en otras 
zonas como Cataluña, Illes Balears, Aragón, Madrid, Comunitat Valenciana, Castilla-La Mancha (Toledo y 
Guadalajara) y Galicia (Lugo y Ourense). 
 
 
Sobre el Colegio Oficial de Farmacéuticos de Cádiz 
Es una Corporación de Derecho Público y base asociativa privada sin ánimo de lucro, con más de 150 años de 
existencia. Entre sus fines se encuentra la representación exclusiva de sus colegiados y la formación 
profesional permanente de los mismos. Dentro de ese contexto profesional se encuentra la atención 
farmacéutica, disciplina que ha adquirido en los últimos años un importante interés sanitario y científico por 
su repercusión concreta sobre la salud de los ciudadanos. Más información en: www.cofcadiz.es. 
 
Sobre SEFAC 
Constituida en marzo de 2001, la Sociedad Española de Farmacia Comunitaria (SEFAC) es una asociación 
científica y profesional de ámbito nacional con más de 2.400 asociados y nueve delegaciones, que tiene 
como objetivo prioritario profundizar en la cartera de servicios asistenciales de la farmacia comunitaria y 
convertirse en un interlocutor científico de referencia del farmacéutico comunitario con las distintas 
administraciones y con el resto de las profesiones sanitarias. Más información en www.sefac.org. 
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